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L Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 30 de dictembre de 1964 por la que se regula 

el precio de contrataxiión de la remolacha y caña azu
careras durante la campaña 1965-1966.

Excelentísimos señores:
Las repercusiones de orden económico y social que el cultivo 

de las plantas sacáricas ofrece para determinadas, pero extensas 
regiones españolas, tradicionalmente productoras de aquéllas, y 
razones de orden técnico-agrícola que aconsejan la vinculación 
de aquel cultivo a crecientes áreas en procéso de transformación 
agrícola mediante nuevos regadíos, justifican de manera sufi
ciente la necesidad de la permanencia y expans de estos apro
vechamientos en forma coordinada con la demanda de azúcar.

Dado el creciente consumo de azúcar por la población espa
ñola parece conveniente, por lo antes expuesto, atender al mis
mo con la producción nacional en la mayor proporción posible, 
si bien en razón a los intereses del consumidor y del conjunto de 
la economía del país haya de evitarse que en la posible expan
sión del cultivo de plantas^ sacáricas puedan aparecer excedentes 
de azúcar sin posible colocación en los mercados exteriores. Ha 
de tenerse en cuenta, asimismo, el nivel de precios que dicha 
expansión requiera, nivel que no deberá sobrepasar determinados 
límites.

Con la finalidad de atender las facetas expuestas y alcanzar

los objetivos indicador se ha estimado procedente practicar en 
la campaña azucarera 1965-66 un reajuste del precio, de signo 
creciente, para la remolacha y caña azucarera, en consideración 
a la coyuntura de los factores productivos, mediante la entrega 
de una prima complementaria al agricultor, pero sin repercu
sión de la misma en el precio del azúcar al consumidor.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura, de 
Industria y de Comercio, y previo acuerdo del Consejo de Minis- 
troé en su reunión del día 23 de diciembre de 1964,

Esta Presidencia del Gobierno tiene a bien disponer:
Primero.—En la campaña 1965-66 podrá dedicarse al cultivo 

la superficie necesaria para obtener una producción del orden 
de 500.000 Tm. de azúcar de remolacha y 30.000 Tm. de azúcar 
de caña, distribuyéndose dicha superficie entre las diversas zonas 
de cultivo, con arreglo a la norma que establezca el Ministerio 
de Agricultüra.

Segundo.—Las fábricas de azúcar podrán contratar libremen
te entre todas las zonas de cultivo la remolacha y baña sufi
cientes para la producción de azúcar prevista en el apartado 
anterior.

La contratación se efectuará por toneladas métricas con in
dicación de la superficie de cultivo a que corresponda. El agri
cultor tendrá derecho a exigir del fabricante que reciba en báscu
la cuanta remolacha y caña haya sido producida en la su
perficie de cultivo reseñada en contrato. Los fabricantes podrán 
rechazar la remolacha y caña cosechadas en superficies distintas 
a la contratada.
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Tercero.—El precio base de la tonelada métrica de remola
cha de riqueza media suficiente para obtener un rendimiento 
industria] de 125 kilogramos de azúcar por tonelada métrica de 
remolacha será de 1.245 pesetas.

El Ministerio de Agricultura, partiendo del precio base antes 
indicado, considerado como medio, establecerá la correspondiente 
escala de precios de contratación para cada zona y comarca, con 
arreglo a los rendimientos de azúcar y características de li 
remolacha producida en las distintas zonas, escalado de precios 
de contratación que será de obligada observancia por agricultores 
e industriales.

Cuarto.—El precio base de la caña de azúcar para la campa 
ña 1965-66 será de 871,50 pesetas, para la tonelada métrica de 
caña de azúcar situada en básculas de fábrica que tengan una 
riqueza media de 11,75 por 100 de sacarosa, suficiente para obtener 
un rendimiento industrial de 87,5 kilogramos de azúcar por tone, 
lada métrica.

El precio de la caña de azúcar de riqueza distinta a la media 
se determinará dp acuerdo con lo establecido en el apartado se
gundo de la Orden de esta Presidencia de 14 de marzo de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 19).

Quinto.—En concepto de precio complementario ios agricul
tores percibirán la cantidad de 100 pesetas por Tm. de remola
cha azucarera y de 70 pesetas por Tm. de caña de azúcar sobre 
los de contratación que se determinan en ios puntos tercero y 
cuarto de esta disposición. Estos complementos de precios serán 
abonados por las fábricas azucareras a los cultivadores de remo
lacha y de caña por los tonelajes que entreguen a fábrica en 
campaña que empieza en 1 de julio de 1965 y termina en 30 de 
junio de 1966.

Sexto.—Las fábricas azucareras percibirán por repercusión del 
complemento de precio anteriormente señalado a las plantas sa
cáricas industrializadas la cantidad de 800 pesetas por Tm. de 
azúcar que produzcan en la campaña de 1965-66, y en concepto 
de complemento a los márgenes brutos de industrialización por 
el azúcar fabricado en dicha campaña la cantidad de 300 pesetas 
por Tm. de azúcar elaborada en la campaña de referencia.

Séptimo.—Las cantidades a abonar a los fabricantes de azú
car a que se hace referencia en el apartado anterior, serán li
quidadas por el Gobierno con cargo a la cuenta «Organismos de 
la Administración del Estado.—Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes».

Octavo.—^Las relaciones de los cultivadores y de los indus
triales azucareros así como el régimen de entrega por las fábri
cas de primeras materias a los agricultores y la de remolacha 
y caña por éstos a las fábricas, se regularán por el modelo ofi
cial de contrato que el Ministerio de Arricultura tenga autoriza
do o autorice.

Noveno.—^Los agricultores productores de remolacha tendrán 
^ derecho a que las fábriqas contratantes reserven a su favor, en 

las condiciones que ,determi'"e el Ministerio de Agricultura, la 
cantidad de 25 kilogramos de pulpa seca por* cada tonelada mé
trica de raíz que entreguen ^n fábrica. .

MANO DE OBRA

Lo que comunico a VV.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 30 de diciembre de 1964.

CARRERO

para su conocimiento y efectos.

Exemos. Sres. Ministros de Agricultura, de Industria y de Co
mercio.

MINISTERIO DE HACIENDi^

ORDEN d0t 23 de diciembre de 1964 sobre índices de pre
cios.

Excelentísimos señores.

De conformidad con el artículo noveno del Decreto-ley de 
4 de febrero de 1964, el Comité Superior de Precios de Contra
tas del Estado ha elaborado los índices correspondientes a los 
meses de agosto, septiembre y octubre de 1964, y los que han de 
aplicarse en el'año 1963, los cuales somete a la aprobación del 
Gobierno.

Aprobados los expresados índices por el Consejo de Ministros 
en su reunión del día 23 de diciembre de 1964,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer su publicación.

Agosto Septiembre
r

Octubre

Alava .......... ............... . 100,0 100,0 100,0
Albacete ..... ................ 100 5 100.5 100,5
Alicante ...................... 100,6 102,1 102,6
Almería ............... ....... 99,9 99,9 99,9
Avila ........................... 97,8 98,6 99,6
Badajoz ...................... 101,8 102,0 100,1
Baleares ...................... 101.0 TOl.l 101,2
Barcelona .... .............. 104,8 125,4 105,1
Burgos ........................ 102,2 102,2 ' 102,1
Cáceres ...................... 100,2 99,9 99,8
Cádiz .......................... 104,8 104,7 104,7
Castellón .................... 101.8 102.0 102,2
Ciudad Real .............. 102,4 102,6 102,1
Córdoba ........... ........... 106,5 106,6 106,6
Coruña ....................... 100,0 100,0 100,3
Cuenca ....................... 99,1 99,1 99,2
Gerona ........... ........... 100.4 120 4 100,4
Granada ............... 100,0 lO.O^v 100,3
Guadalajara .............. 101,0 102,2 \ 102,5
Guipúzcoa .................. 102,0 . 102,8 103,8
Huelva ........................ 95,7 95,7 98,9
Huesca ....................... 103,5 103,5 103,8
Jaén *........................... 100,0 107,4 114,1
León .......... ................. 107,5 107,5 107,5
Lérida ......................... 100',0 100,0 100,0
Logroño ..................... 101,9 102,4 102,4
Lugo ........................... 100,0 100,0 100.0
Madrid ........................ 106,1 106,1 105,9
Málaga ....................... 109,0 110,0 111,0
Murcia ........................ 103,1 108,3 111,8
Navarra ..................... 100,7 99.9 99,1
Orense ......................... 102,4 102,7 102,7
Oviedo ........................ 102,2 102,3 102,4
Falencia ..................... 101,0 99,2 97,5
Palmas, Las ............... 97,4 97,4 97,6
Pontevedra ........ . 109,0 110,0 111,0
Salamanca ................. 101,9 104,9 108,5
Santa Cruz ................ 95,9' 96,0 98,3
Santander ..... ............ 105,3 105 3 105,4
Segovia ....................... 100.0 100,0 100,0
Sevilla ........................ 100,0 100,0 100,0
Soria .......................... 102,0 104,0 107,0
Tarragona .................. 102 4 102,5 102,3
Teruel ......................... 100.0 100,1 . 100,1
Toledo ........................ 100,2 100,4 100,0
Valencia ..... ............... 105,8 105,9 106,0
Valladolid .... ........... 111,8 111,5 110,8
Vizcaya ....................... 101,1 101,1 101,1
Zamora ....................... 101,4 100,5 100,8
Zaragoza .................... 100,0 99,8 99,8

MATERIALES DE CONSTRUCCION

Agosto Septiembre Octubre

Península y Baleares

Acero .......................... 102,0 102,0 102,0
Aluminio .................... 94,8 94,8 94,8
Ceniento ..................... 105.7 105,6 105,6
Cerámica .................... 97,4 97,7 98,0
Cobre ....................... . 148,7 166,3 180,3
Energía ........................ 100,2 100,2 100,2
Ligantes ..................... 100,0 100,0 100,0
Madera ....................... 104,5 104,9 105,5

Islas Canarias:

Acero ........................... 103,4 103,4 103,4
Cemento ..................... 92,9 92,9 95,0
Cerámica ...... ............. 100.6 100,7 100,9
Energía .................... . 100,7 100,8 101,1
Madera ....................... 100,4 100,7 101,1


